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J SECOION EDITORIAL 

REGLAMENTACJON 

DEL EJERCICIO DE LA ~IEDICI:N A EN C O LO:I>ln L-\. 

Publicamos á continuación una interesante carta que nos 
ha dirigido el doctor Carlos E. Putnam, relativa al asunto con 
que encabezamos estas líneas. En ella llama la atención el 
doctor Putnam hacia los gravísimos inconvenientes originados 
del abandono en que se ha dejado entre nosotros el ejercicio 
de una profesión tan importante como la J\.fedicina; la cual, 
rozándose como se roza con los más caros intereses de la socie
dad, cerno lo son la salud y la vida de las personas, es mira
da con el mayor interés por los Gobiernos de todos los paises 
civil izados. 

Esta carta sirve de introducción al proyecto que el doctor 
Ricardo Amaya A. presentó á nuestro primer Congreso .!'tiédi
co, reunido en Bogotá en el mes de Julio del afio anterior; 
proyecto que fue unánimemente aceptado por esa alta Corpora
ción. Esa circunstancia hace que la Redacción de la REVISTA 

MEDICA, periódico que es elórgano ofici"'l de la Academia Na
cional de 1't1:edicina, se crea en el deber de reproducir dicho 
proyecto, recomendándolo al estudio del primer Congreso Le
gislativo que se reúne deepués del Congreso J\.Iédico NacionaL 

Mas como la Redacción encuentra que al proyecto del 
doctor Amaya A. pudieran hacerse algunas objeciones, en lo 
relativo á la dificultad de su aplicación en todo el país, y con el 
objeto de facilitar el trabajo á las Cámaras Legislativas, cuan-
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do ellas re;;nelvan ocurarse en este asunto, ~:.e ha pm mi tillo 
formular un nuevo proyecto general, cuyas bases han ~:.ido to
madas en su mayor parte del proyecta del doctor Amaya A., 
Y que la Redacción considera como m:.í.s fácilmcn te aplicable á 
tedas los punto3 del pais. No obstante cfito, la Redacción se 
permite recomendar el trabajo del doctor Amaya A., como 
apropiado espedalmente p&ra la ciudad de Bogotá, y, con algu~ 
nas ligeras modificacionca, :.í. las otras ciud:1des de la I~epúbli· 
ca que cuentan con nna Es::!uela tle l\f9di c ina y con una J~1uta 
do Higiene. 

Estos dos proyectos y el estudio que las Cámaras harán 
de ellos, con sn patriotismo y Ea bid uría aco &tn m brall cs, d:u án 
por resultado, nos ntrevemos á espe rarlo, la promulgación de 
una ley justa sobre el cje1·cicio de la JUclicina en nnestro 
paíso, by cuya necesidad se hace sentir más y miis ca tl:l día. 

B.! SES PARA UN PHOYECTO DE LEY QUE REGLAMENTE EL EJEU• 

C;CIO DE LA MEDICINA EN COLOMJHA 

Art. 1." Nadie podrá ejercer la :Medicina en Colombia s1n 
poseer un título de idoneid1-1d. 

Art. 2. o Son tí tules de idoneidad Jos diplomas de médico 
y cirujano otorgados por la Universidad Nacional, los que hu
bieren sido expedidos por los gobiernos de los extinguidos Es
tados de la Unión Colombiana, los que hayan expedido ó ex
pidan las Egcuelas de :Medicina establecidas ó que se establ~z
can en los Departamentos y los permisos otorgados por la'3 an
toridades locales en aquellos lugares en d o n io no h,:ya médico 
titulado. 

§. Es entendido que los permisos que arrib!:L s e men c ionan, 
sólo ~:erán considerados cerno títulos do idoneidad par.l E-j ' rcer 
dentro de los llmites del territorio sometido á la jurisdicción 
de la autoridad que los otorgó, y que ellos qlHdarán snspen· 
didos do hecho desde el momento en que un médico titnlaio 
se establezca en el mismo lugar. 

§. Las Escuelas de Medicina establecidas ó que se esta
blezcan en el país, acordarán los medios de facilitar el ingresa 
á ellas de las personas que h'lyan f'j ~rcido la :Medicina sin título 
alguno, durante cuatro afloe, y cuya competencia sea nc turia. 
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Esa3 personas sufdrán una prueba igual á la prescrita en el 
artículo 3. e de este proyecto para los médicos que posean un 
diploma extranjero. 

Art. 3. o Los médicos que tengan un diploma extranjero 
no podrán ejercer en Colombia hasta tanto no obtengan el di
plom:l de mélicos y cirujanos de la. Universidad Nacional; el 
cual se les expclirá dc3pnés de la presentación de dos exáme
nc.>, teó : ico el uno y el otro práctico, sostenidos ambos con 
buen éxito ante una de las Facultades de :l\Iedicina que for
men parte de la Uni\·ersidi:Ld Nacional, y de acuerdo con los 
reglamentos de la rcspect~va Facultad. Este diploma será de 
equivalencia. . 

Art. 4. o Esta equivalencia será acordada sin examen nin
guno á los dip1omas oficiales de los países con los cuales cele
bre el Gobierno ó haya celebrado tratados de reciprocidad en 
este sentido. 

Art. 5. o Los estudiantes de :Medicina que hayan ganado 
doce cursos á lo menos, podrán ser autorizados temporalmente 
para ejercer la ~fedicina en los casos de epidemia, guerra ó 
cualquiera otra calamiJ.a1 })!Í.blica en que sus servicios puedan 
ser de utilidad. 

Art. G. o Los empleos públicos de médico de hospitsl, ci
rujano de hospital, médico legista y médico municipal, no po
drán conferirse sino á individuos que tengan diploma legal. 

Art. 7. o Todo médico está. obligado á comunicar á la Jun
ta Central de Iligiene ó á la autoridad respectiva, los casos de 
enfermedades epidémicas que se presenten á. su obse1·vación. 

Art. S. o L:1s comadronas no podrán ejercer su arte sino 
después de obtener un certificado de idoneidad, expedido por 
alguna de las Facultades de Medicina establecidas ó que se es
tablezcan en el país, ó bien por dos médicos que posean un di-
ploma legal. _ 

Art. 9. o Es prohibido á las comadronas practica1· operacio
nes quirúrgicas y prescribir medicamentos. En los casos labo
¡·iosos harán llamar á un médico titula-lo. 

Art. 10. N a die podrá ejercer la profesión de dentista sin 
haber obtenido un diploma de doctor en Ciru5ía dental. 

Art. 11. Para ejercer la Veterinaria será preciso tener un 
título de idoneidad. 
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Art. J 2. Los médicos, los cirujanos, los ciruj>~nos dentis
tas, las comadronas y los veterinarios están obligauos á hacer 
regi.trar su3 títulos en la Prde.::tura de policía de la Provincia 
en que eje1 zan sn p1 of~sión. Dicpa inscripción se huá dentro 
do les tres meses siguientes á la fech'l de la publicación de la 
preEente ley ~n el Dian·o Oficial, para los mélicos yá estable
cidos; los que se estub'ezcan dt:spués estarán obligados á veri
ficar la inscripción antes ue principiar á Pjercer. En caso de 
cambio de vecindad, lo avisarán aaí á la Prefectura y Ee harán 
inscribir en la Provincia á donde se trasladen. TJOS prefectos 
de policía remitirán cada afio las listas de ioscripc:oncs, por el 
conducto legal, al sef'ior :Ministro de Instrucción P(lblica, 
quien m·uenará su publicación en el Dim·io Oficial. 

:EJERCICIO ILEGAL, PENAS 

ArL 13. Toda persona que ejerza la profesión de médico, 
cirujano, cirujano dentista, comadrona ó veterinario, sin el ti
tulo ó requisito exigido por la presente ley, incurrirá en una 
multa de$ 10 á$ 100, según la gr.tvedad de la f.tlta, y sin per
juicio de las penas á que se haga acreedor de acuerdo con las 1e

J es pera l es v i gen tes. 
Art. 14-. En caso. de reincidencia, la multa será de $ 100 

á '· 1,000, y anesto, según el caso. 
Art. 15. El ejercicio ilegttl de la nfedicin", con mnrpacióu 

~ del1ítulo de rloctor, será castigado con una multa de$ 1,000, 
y en caso <le reincidencia., coa el doble, y arresto, segÍln el caso. 

Art. 16. Estas penas serán de la competencia de l os Jéfes 
de policía, mediante la tramitación estahleciJii en el Código 
de Policía. 

Señores R.:!da~tore~ de la llB:TrsrA :M:Eorca. 

La oportunidad es un elemento de muchisimo valor para 
llegar á resultados prácticos, y por esto ~u el vo hoy á solicitar 
de ustedes un:-~s pocas páginas del periódico. 

Entre Jos trabajos importantes presentados al Congreso 
Médico, figura, en la sesión de Medicina legal, un proyecto so
bre el ejercicio de la Medicina en la R:!pública, que su ,autor, 

· .erdoctor Ricardo Amaya, con sobrada razón, confía al buen 
sentido de los mirmbros de las Cámaras Legislativas en sus 
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se~ones venice:·as. P8ro como los Anales de ese Congt·eso ~Ié
dico llevan un paso muy l znto en su publicación, y como puede 
suceder que fSC tr::~bnjo no ap:uez : a antes de muchos meses, 
quizá después <le termina 1as l "' s sesiones próxim::ts del Cuerpo 
Legislativ0, he creic.b con\eniente sac[l.rlo á luz, convencidc, 
como estoy, de qne los miembroR del Congreso que va á reu
nirse en el mes de Juli o, no están io.fvrmados en el asunto. 
AtlemáE, el país entero estú esperando reformas sustanciales 
en toJos los ramos ele Ja a lministración pública, y es imposible 
que no se clé nt~ ncíón al má:~ importante de todos, al que se 
refiere Á LA VIOA DE LOS COLO:HBIANOS. 

En el Inedia social que nos rodea, en la utm62fora m.isma, 
se percibe un deseo g .:mera1 de onlen, de disciplina, de regu
laridad en la txictencia. Pvr todas partes oimos las palabras 
Tefonn::r., cambio el;; 1·umba, ?noclificación de las leyes, y noa
otros lo3 médicos estamos obligados á cantribuír de buena 
voluntad á ese c _lmbio en la p.ute que nos corresponde; que 
no es poca. 

No e:s posiula que el C.1erpo Leg;slativo esté al corriente 
do todos loa horrort3s á gne da lugar e.st9 libre ejercicio de la 
~leclicina; ni tiene por qué s-'l.berlo, sino poe lo que nosotros 
digamos honradamente y demostremos con hechos. 

E:3 eato, justan1 r.mte, lo que dice el doctor Amaya en las 
consideracione>s que preceden á su proyecto, donde anota, 
entre m.il cqsos, el hecho ocurrido hace poco3 meses, cerca de 
Facatativá, en un parto dificil por presentación Ja.teral del 
foto. Consultado un curandero herrero, éste procedió á cortar 
el brazo derecho de In. criatura, con toda sereu idad, para termi
nar el parto; y t ~lllto la madre como el hijo sucumbieron, víc
timas de la ignorancia. Es esto lo que r e firió en el Congreso 
~Iédico, con bastan te ingenuidad, el doctor Castrillón, sobre 
los indios teguas y sus operaciones de magia y sortilogio, de que 
se sirven par.1 impresionar á las gent 1s y para ejecutar, por su
gestión, hechos criminm:os. E3 cato lo que relató el doctor Ibú
floz, de un llamado médico de esta ciudad, que diagnosticó en 
junta de médicos, UNA METHITIS! en un caballero que sufría 
de una afección intestinal un tanto oscura, y que había estado 
al cuidado de nuestro sabio maestro el doctor Pío Rengifo. Es 
esto lo que pasa diariamont'3 aquí E:n B.:>got:í. y en -todos los pun-
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tos de 1~ República, como pueden ó habrán podido compro· 
bario la mayor parte de los seflo¡·es del Congr0s0 Legislativo. 
Hechos que todcs callan10s y pasam.os por alto por meras con
sideraciones personales, por indolencia, porque el curandero 
:X. es nuestro amigo, porque es un rerwuaje en determinado 
pueblo, porque en tal día prestó 6 prestará sc1 vicios de tal ó 
cual género, y eu fin, por mil causas más, siempre absurdas; 
jamás p!Jr razones de equidad y de just:c ia. 

lVle haría interminable si anotara aquí los casos de snlvajis
mo que h3 tenido ocasión de couocer, ya directamente, ya en 
los numerosos expedientes que llegan en consulta á la Oficina 
Médico-legal, todos debiU.os á esa lib€rtad iJrofesional de DAR, 

y de VENDER m.edicinas. ¡Y qué medicinas, Dios Santo! y 
qué manera de venderlas, y qué contratos entre los curanderos 
y los vendedores! ¡Y qué signos convencionales para esquilmar 
al pobre enfermo, mediante un porcientaje! Y todo para lle
gar á un ¡envenenamiento! ó lo que es m~s terrible aún, á la 
deshonra de una fttmilia; y d('s p uéf>, al saqueo de los cándidos 
dolientes .... 

Cuánta exageración, diráu algunos al leer eatJ. Pero no 
hay tál, seflores R edactores; lo que digo, es b verdad, y muy 
lejos estoy de escribir lo que no pueda comprobar de la mane
t·a más satü,factoria, más clara y más precisa. En la estadísti
ca ele la Oficina :M.éd.ico-lega l qne presenté al Congreso Médi
co en 1893, llamé n1ucho la att:nción bacía los numerosos casos 
de muerte debidos á agentes t 6xico3 suministrados por manos 
ignorantes, y que habían llegado á la Oficina pr.ra su es
tudio. 

Después de esa fecbtt, han lleg tdo á nuestro conocí· 
miento cinco nuevos casos, sobre los cuales b en1os practi
cado con el doctor Sotomayor la Í!lvcstigación toxicológic~, 

en ellatoratorio t1el Departamento. Y no luy que ponerlo en 
duda; a]lí, en la Oficina, están H. la disposición de quien quiera 
honrarnos con su visitn, las pruebas de los envenenamientos 
ocurridos en Ut.ica, en Ubaté, 01 Serrezuela, en Neiva, en 
Bogotá, etc. etc., y no pruebas cscritae, Eusceptibles de discu
sión, sino análil::is químicos rigurosos, reacciones evidentes, cla
ras, indiscutiblee. ¡Cuánto más pasará ,en el país diariamen t~, 
y · que no llega j ·~ más á sabcn:e! ¡Cuántas víctimas habrá hecho 
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la fulb de uu:1 ley racion:"i.l Eobre el c>jercicio de la lt'Iedi
cina! 

Pero al fin vamos á salir de esta triste situación; no ea 
posible, ui justo, ui legal co ::lti nuar así. Yo creo que el Cuer
po :l\lédico de la llep úbl :ca tiene el derecho de solicitar y exi· 
gir de las Cámaras L'?gislativas algunas leyes ¡::obre esta. mate 
ria, que afecta á todos los ciudadanos igualmente, desde el in 
feliz labriego hasta el m:ís acaudn:Iado propietario. 

Ademá3, como con razó:1 lo dice el doctor Amaya en la 
introducción á su citado proyeto: 

"Hace más de veinte niios que la Universidad Nacional con
cede tftulos de idoneidad para ej <! rcer la Medicina y la Cirugía, á 
todas aquellas personas que tienen el valor y la constancia sufi
cientes para estudi3.r, por rigurosa escala, las materias que les 
Estatutos Universitarios han fijado tanto en las escuelas de Lite
ratura y Filosofía como en las de Medicina y Ciencias Naturales. 
Justo es, pues, que todos Jos sacrificios y e &fuerzos de la juven
tud, que se dedica á estos estudios para obtener tftulos de idonei
d!ld, no sean perdido!', y que dicha juventu<i no quede á un 
mismo nivel, al ejercer eu prof~sión, con el audaz empírico. La 
ley debe proteger este c6mulo de sacrificios, pues de otro modo 
no se comprende el obj<>to de un diploma, y el estímulo de un 
grado ca.rece ab3oJutamente de importancia. 

"La absoluta libertad que ex1ste en este país para r ecatar, 
hace que Ios extranjeros pueda n dedicarse libre1nente al ejercicio 
de la M edicina, sin títulos de ninguna clase; cosa que no nos suce
de á nosotros ni aun en naciones menos civ ilizadas que la nué tra; 
de modo que los colorubianos no podemos ejercitar en otros países 
el derecho que aquí otorgamos á los extranjeros. ¿.Es esto lógico? 
i Es corriente? De niuguna manera, y por esta r a zón debemos pro
pender, por cuantos medios estén á nuestro alcance, para poner
nos, e.:t eatas prácticas, al mismo nivel que ob~ervamos en países 
más civiliz 9. d os que el nuéstro. 

"La Nación gasta fuertes sumas en sostener la Escuela de 
Medicina, las pue1·tas de este e~tablecimiento están abiert!ls á 
toda persona que quiera seguir los estudios médicoP, y corona
dos éstos, se obtienen títulos de idoneidad para. ejercer leal y hon
radamente e~ta profesión. Conocida es la buena fama de que goza 
en el E~:.tranjero nuestra Escuela de Medicina. ¿.No serán suficien
tes estos trtulos para tener derecho d cJ excitar al Congreso venidero, 
pidiéndole un !l. ley que reglamente el ejercicio d e la Medicina? 

"Creemos también de grande importancia el que se d!cten le-



8 REYISTA :;llEDlCA. 

yes para reglamentar los ramos especiales, como son la Farmacia, 
el Arte Obstetrical, y las profe~iones de cirujano denti~ta y vete
rinario. 

"En el país hay muchos médicos notables que no tienen títu
lo oficial de nioguna clase, y que no obstante pueden ejercer su 
profesión, con honra p'lra la ciencia y con provecho para la hu
manidad. Facilitémosles los medios para adquirir un título que 
los acredite idóneos, y para que puedan ejercer su profesión leal 
y honradamente. 

"Creemos también que el Gobierno debe establecer en lll. Fa
cultad de Medicina las claees de Clínica, Terapéutica, Materia mé
dica y Farmarcopea homeopáticas, para que pueda extender títulos 
de idoneidad á las personas que cursen estas materias y las demás 
que exig~n los n·¡¡lamentos. Fundada esta Facultad, ingresa
rían á ella todos los médicos homeópatas de la Nación que no ten
gan título, por medio de exámenes teóricos y prá~ticos, de acuerdo 
con los R~glamentos que se expidan" 

No se puede al<>gar, como lo hizo en ocasiones anteriores, 
en la Cámara de Representantes, un honorable miembro de 
ella, que existen en el Código Penal diEposjciones qne impi
den estos abusos crimincsos. En efecto, lo que en aquel Códi
go se er:cuentra es un articulo que nadia cemprende, y que 
dice: 

"El que sin el pE>nniso correapondiente, cuando la ley lo ea:i
gie?·e, f jerciere proft>sionalmente la Medicina 6 la Cirugfa, pagará 
una multa de 10 á 100 pesos, a nunos qlte pToba1·e plenamente su 
ido1¡eidad." (Código Político. 1800.-Título 6. 0

, capHulo 1.•, ar· 
tículo 293). 

Estoy srgnrc, y como yo lo están los honorables miem
bros 1lel Congreso Legis1Htivc>, lle que estn ley no so cumple en 
ningún ¡ nnto de la H.epúblicn, entre mu ehas razones, por la de 
S'r tan confueo <>l mcnciona.-lo articnl0, el cual termina por no 
decir rad8. ¿A qtt ié n pitle el permiso correspondiente el indivi
duo A., c¡ue lleg.\ nn día al pueblo B., titulándose médico? ¿Al 
Alc:dLlt? ¿A. la Mnnicipalidafl? ¿AIPrducto? ¿Al Gobernador? 
Pero, en fin, el permiso es pecli lo á la autoridad competente, y 
é>ota Jo oto:ga. Esa autor d l d ¿con qué títulos de idoneidad lo 
da?¿ E.:; ella ca paz, y cómo, tole juzgar acerca de las a pti tu des del 
peticÍ(•n·uio? Pero si_5an~os con hipótesi?, y admitamcs quo el 
permj~o fS dado con toda regularidad; el individuo A. empieza 
á dar cJrc,gas y medicinas á los habitantes del lugar, que yá tienen 
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fe, en virtud del permiso, en el nuevo Galeno. L~ega un día, 
no lejano, en que uno de les enfermos muere con signos de 
envenenamiento, después de tomar alguna de sus famosas me
dicinas; la familia del muerto da un denuncio al ~e!lor Alcal
de, y éste, por lo pronto, reduce :'i. prisión (t nuestro médicc, á 
quien se enjuicia por ¡hom.i ciclio! A la simple vi sta se ve toda la. 
anomalía de este último procedimiento, que destruye por com
pleto lo que determina el articulo 293, que estoy analizando. 
Conforme á él, ¿hay derecho para llamar á juicio á un indivi
duo que tiene perro iso para recetar? E vi den t e men te nó, pero 
así pasan las cosas hoy. Cuánto más sencillo y racional es cam
biar ese articulo por otro que dig" : 

"Nadie puede ejercer la M e dicina sin obtener el título de 
doctor." 

Por otra parte, el mencionado artículo di~e: "cuando la 
ley lo exigiere," refiriéndo3e al dicho permiso. E3 decir, que no 
siempre es obligato1io, debiendo la ley dcterminnr los casos en 
que deba wlicitarse, y do aquí, nuevas dificultades. Y en la 
parte final dice: "á menos que probm·e plenamente su 1'clonei
clacl,n con Jo que fiC anula todo lo dEmás, por las mismas razo
nes de consideración personal y de fd.voritismo de que he ha· 
blado antes. IIe v isto certificados de idoneidad, firmados por 
benévolos doctores en l\IedicJn9, acmdauos á inciviclucs cuya 
imbecilidad era suficiente para Eei1alarles un puesto en el Asilo 
de loco¡:; y yo mismo quizá tenga que acnEarmo do hab er come
tido este pecado mortal, por n1.otivos de conclescondoncia ó de 
caridad bien intencionada, sin nfiexicnar fll todo el mal que 
puede originarse de semejante a cto de debilidad. ¿Y quién, 
entre los médicos, no se hn. e r. oontrado en el mismo caso? 
Así ra3an las cosas por m ás que no queramos c onfesarlo, y no 
ea posible que sigan del mismo modo . 

.Antes de terminar quiero hacer conocer lo mfís singular 
que existe hoy en esto que so l!ama libre ejercicio profes:ional; 
algo que nos está diciendo á las claras, que esa libertad es nn 
error á los ojos mismos de las autoriuad(s. Sucede con frecuen
cia que el senor Alcalde de la ciuuad nos oruena practicar re
qonocimientos médico-legales en los cadñ.veres de personas 
que durante alguna enfermedad han eébdo al cuidado de los 
llamados médicos ó curandcroa, y esto, obsérvese bien, NO OBS-
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TANTE QUE LOS TALES MÉDICOS HAYAN DADO el CERTIFICADO, 

que solicita y ordena la Alcaldí9, respecto á la c:1nsJ. de la 
muerte de sus pacientes! El s eflor Alcalde no permite la inhu
mación sin recibir el dictamen de la Oficina méclico-~egal, Y en 
esto procede muy acertadamcn te. Pero nótese to:ia la contra
dicción que de esto resulta; mientras el paciente vive, la ley Y 
lt:s autoridades reconocen idoneiJad en el cnranllerr ; le permi
ten asistir al enferm0, darle drogas y hacer. todo linaje de 
absnrJoE; pero el ¡::aciente muere, ¡y entonces Ee le niega toda 
la idoneidad que se le reconocía un momento antes! Antes, en 
vida (1el enfermo, cuando éste era un mi::.mbro útil á la f<llllÍ

lia, á la sociedad y á la patrifl, la ley no puso obstácu1o algu
no á ese charlatán, ni trató de arrebatar de entre sus mano¡¡ ig
norante¡¡ unn. vida precio.sa! Pcl·o ahorit qne se tr.1ta de un ca
dá1er. y á es otra cosa! I-1'l autoridad se impone y die ~ : cu:dado, 
seno· curandero, usted es incapaz ele saber In. causa qne produjo 
la muerte de su enfermo; á usted no ee le puede cree r ; ea preci
so el dictamen médico-legal; usted ha podido equivocarse en 
vida de su enfermo, y e>to poco import ~ , aunque entonces pudo 
ponenc rcml3dio á sus manipulaciones y ~;alvar á un ciudadano! 
¡y á es tarde! ese cadáver corresponue á los h om.bres cientíGco~, 
porque lo :JIIÁS nrPOltTANTE ahora para Lt sociedad y para la. 
ley es conocer la causa de la mnerte de ese er.fe rm CJ ! .... ¿Ro 
es esto, scflores, una contradicción clara y vergonzosa de la ley 
y de la prácLic.:1 de todos los días.? 

CONCLU:3IOS: 

Si_ c::nstcn leyes para les llluert:>s, en este particular, la 
sociedad y la justicia claman ul cielo por que las haya para los 
VIVOS. 

No duJo, se!'ioro3 Redactores, que el próximo Congreso le
gislará sobre esta materia; pero para conseguir este resultado 
es preciso desplegar por parte nnóstra la mayor actividad. 
Que cada uno de los méJicos de la República hsg L esfuerzos 
en su respectí va localidad; que hable á sus amigos de las Cá
maras; que refiera e u an to sepa sobre el particular. Quizá con· 
vendría también que Ee distribuyera entre Jos miembros del 
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Congreso Legislativo el ejemplar de la REVISTA :MEDICA en 
donde se haga esta puLlicnción. 

Soy de los scflores R·~dactorcs atento seguro servidor, 
ÜAHLOS E. PUT.NAM. 

•·PROYECTO DE LEY 

que reglamcn la el ejet·cicio uc lo. l\Icuicina en Colombia, presentado al 
primer Congreso Médico Nacional p::>r el doctor Ri::ardo Amaya A. 

".Art. l. • Nadie podrá, en el territorio de la República, ejer3er 
Ja Medicina y Cirugía s'n haber obtenido de la Universidad Nt~.

cional el diploma de módico cirujano. 
".Art. 2. o Los módicos que tengan dipl:>mas expedidos por 

Unh•ersidades oficiales extranjeras, no podrán ejercer su profe
sión en Colombia sino con la condición de haber obtenido el di
ploma de doctor en Medicina y Cirugía de la Univer~idad Nacio· 
nal, previa presentación de dos exámenes, el uno teóric0 y el otro 
práctico; y de acuerdo con los reglamentos de la F .. \cultad Nacio· 
nal de Medicino.. Este diploma será de equivalencia. 

"§. Los diplomas expedidos por las Fa~ltades ofidales ex· 
tranjeras que en seguida se expresan: Parí:!, Berlín, Viena, Ma
drid, Roma, Ediw burgo, Colegio Real de Cirujanos de Inglaterra 
y Colegio Real de Médicos de Londred, se c::>nsider .uán como equi
valentes á los d6 la Unive•·sidad Nacion'\.1 de Colo1ubia, siewpre 
que dichos países otorguen la reciprodad del título. 

'' .Art. 3. o También se considerarán en el mismo caso los di· 
plomas de aquellos países con quic:J.es el Gobierno l11ya estipu· 

lado un tratado ó c:mvenio público, y mediante reciprocidad. 
"Art. 4.• A los individuos que, sin diploma, hayan ejercido 

la prof~sión de módicos durante cuatro ai'1os, por lo menos, y con 
buen éxito, se les expedinin sus títulos correspondientes, siempre 
que se soruetan á las condiciones estipulad:1s en el artículo 2. • de 
este proyecto. 

"El Mini tro de Instrucción Pública conce.lerá el permiso 
pRra optar grado, sie1npre que se llenen los requisitos siguientes: 
l.·, que 8e prueb3 legalmente que se 11'1. ejercido la profesión en 
Colombia durante el tiempo que requiere este artículo; 2. ·, que 
el permiso se pida dentro de un año, á contar de la sanción de 
esta ley, y 3. O, que á la petición del permiso se acompañe el cer· 
tifi<'a:lo jurado de doJ médicos titulados, quienes declaren que el 
peticionario ha ejerc:do con buen crédito la medicina. 
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"Are. o. Los diplou:tas conf~ridos olbíalmente por lo3 extin
guidos Estados de lfl. Unión C-.>lombiJ.na, servíd,a pu~ ej~r~er la 
prof~.;;ión legalmente. 

"Art. 6. o Deben considerarse ta1nbióa com0 leg tle3 pan\ ejer· 
en· la medicina, los diplomas C.)nf~ridos por la3 E'C'll ~las de Me
dicina dd Medellín y flartage::lU .. EL :~.I"nbtm de Iu , trucción Pú
blica revisará el plan de ee.tudioJ de estas E.:J:::u ela!>, par i\ ponerlo 
en un todo de acuerdo con el que rige ea la. E~cu la de Me:licioa 
de la Universidad Nacional. 

"Art. 7. ·Los estudiantes de M-:!dícina q•.J.) h 1.ya~ h )Cho por 
lo manos doce curdo3, pn.eien e3tar autoríz \:l >S p ::tr.t ej~rcer la. 
Medicina y Cirugí3 en tiempo de ep'.dernia y guerras, 6 en c~sos 
urgentes, para reemplazar á los doctores en Medicina. E.:lta auto
rización será conferida por la Junta Co:mt.:al de Higiene, ó por el 
Consejo de la Escuela de Medicina. 

"Art. 8 o Los empleos públi~os de méJic.:> de hospital, ciru
j:;lno de hospital, médico leg ts ta y :u:.éJic.:> municip tl , no podrán 
conferirse sino á individuos que tengan diploma leg<\l. 

"Ar!:. 9. 0 Los individues que se h!l.y.in deJi ·3ado á la :Homeo
pat:fa podrlin ejercer su prvf d:l ióu, preseut.tndo dos r-xímenes: el· 
uno teórico y el otro prá.ctbo, nnte una junta de 1.n6Jicos alópa
tas que ejerzan la Homeopatfa. Los Juiembros de esa junta se 
rán nombrados en c..1.da caso por el Iúiuistro de In tracción Pú
blica, y serán presidijos por el R ector de 1~ F<~.cultad de Medi
cina. Dicha junta sorte~rá los temas y 1naterias del PX \meo; y 
una vez aprobado el postulante, podrá expedirle la junta el co
rrespondiente título de idoneida:l. 

"Art.. 10. Todo médico está obligado á comunicar ;Í. la Junta 
Central dd Higiene, para que é~ta lo h 1g1. tí. la autorl:iud r espec
tiva, los casos de enfermedades epidéwi~as que se presenten á. su 
observación. 

"Art. 11. Las comadronas no podn1o pr~cti car el arte de los 
partos 6ino después de haber obtenido un certificad'> de idonei
dad, firm-~.do por los profesores de Obstetricia y de Clíoic~ obste
trical y por el Rector de la Escuela de Medicinn.. 

"Art. 12. Son condicione9 indispensables par,t obtener e3te 
certificado: saber leer y escribir, y h tber asi:sti.Jo Íl. la Cliuica de 
matenúdad durante un afH•, por lo menos. 

"Art. 13. Es prchibido á las comadronas practicar operacio
nes y prescribir medicamentos. En los caso!! de parto laboríos:> 
harán llamar un doctor en Medicina y Cirugfa. 

".Art. 14. Nadie podrá. ejercer la profesión de dentista siD 
haber obtenido un diploma de doctor en Cirugía dental. 
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"Art. 15. P<J.ra ejercer la Veterinaria se necesita haber obte· 
~niJ.o un título de idoneidad. 

'' Art. 16. Los doctores en Medicina, en Homeopatía, los ciru· 
j J.nos dentista~, las comadronas y los veterinarios, ebtán oblig~dos 
á h1.cer regi~<tra.r sus títulos en la Prefectura de policía de cada 
provincia. Eu caso de cambio de d .nuicilio á otro Departamento, 
se dará el aviso respectivo. Dichos Prefectos tendrán la obliga
ción-de remitit· cada año, por el conducto legal, al Ministerio de 
Instrucción Pública, la lista de las personas que se vayan io:scri
biend~, para ser publicada en el Diario Ofi'Jial. 

"EJERCICIO ILEGAL.-PEN AS. 

"Art. 17. Toda persona que ejerza la profesión de médico ci
rujJ.no, médico hotue6pata, cirujano dentiet·. comadrona y vete
rinario, sin el título ó requisito prevenido en esta ley, incurrirá 
ea una multa de $ 10 á $ 100, según la gravedad de la. falta, y sin 
perjuicio de las p e uas tl. que se hBga acreedor, según las leyes pe
nale~ vi gentes. 

"Art. 18. En caso de reincidencia, la multa será de S 100 á 
$ 1,000 , y arresto, según el Cf\so. 

"Art. 1!>. El ejercicio ilegal de la Medicina, con usurpación 
del título de de doctor, será ct>-stigado con la multa de $ l,COO, y 
en caso de reincidencia, con el doble y arresto, según el caso. 

• • Art. 20. E~tas penas sení.n de la competencia de Jos jefes 
de policb,, me.iíante la tramit;tcióo. establecida en el Código de 
Policía. 

----<~---

OBSER V AOION ES OLINIOAS 

TUMOR FIDRO-QUISTICO DEL UTERO 

OPE~ADO POR LJ.. VTA ABDO:Ifl"XAL, POR ELDOCTORLUISCUER\0 
MAltQUEZ, DE CUCUTA (SANTANDER) 

L:-t sef'íora N. N. dio á luz hace seis meses. Durante el 
embarazo se reconoció la presencia de un tumor en Ja cavidad 
ablominal, cuya naturaleza no se podía precisar, pero que esta
ba en relacióQ con el útero. 

Después del alumbramiento pudo hacerse un examen, que 
dio el siguiente resultado: tumor del tam~1lo de una :caranja 

, 
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grande, movible en la cavidad & b c1omina1, pero íntimamente re
lacionado con el útero, según so nota por el palpamie nto bima
nual; los movimientos laterales son · completos, pero hacia 
arriba no se le puede h :lCer ascender do la línea umbili cal. El 
tumor se muestra doloroso á la presión y resistente. El espe
culum. deja ver un cuel!o normal; y el histcrómetro cla. una 
profundidad ele 6 centímetros para la cavidad uterina. No ha 
habido hemorntgias ni leucorrea. Neuralgia lnmbc-abdominal 
intolerable, dinuia casi permanente, compresión del recto. En 
]a estación de pie el tumor desaparece, para reaparecer en el 
decúbito. So dingncstica nn fibroma pecliculado del útero. 

La enferma acepta la operación, la cual se :fija para el 1 7 
de Febrero, habiendo terminado Ens 1·eglas el día 11. 

Operación: Habiendo tomado la enferma desde la vispera 
un hallo genernl con jabón al sublimarlo y un purgante de 
aceite, y en la mallana del 17 nua abundante lavativa, se pro
cedió á la operación, con asistencia de los doctores Hernández y 
::M:eoz y del practicante del Hospital, senor D~ Emilio M.erchán. 

Rigurosa asepsia de las manos y del campo de operación, 
esterilización de instrumentos y de compresas en la estufa. 
Cloroformización normal. Incisión infra-umbilical de 10 cen
tímetros, abertura del peritoneo después de hemostasis com
pleta, introducción de la mano y extracción, después de pro
longar dos centímetros la incisión hacia el pubis, de un fibro
ma del útero, de ancho pedículo carnos ."', en cuyo vértice había 
una amplia adherencia del grande epiplón. 

Compresión del pedículo con las pinzas de Terrier, sutu
ra en cadena del mismo, con catgut, fijada por el nudo de 
Bantock; seccién con el bisturí. .Resección de una ancha brida 
peritoneal de diez centímentros, después c1e doble ligadura con 
catgut. 

Aseo del peritoneo con compreeas de género esterilizadas 
en la estufa, ab:1ndono del redículo y de la superficie de sec
ció!l del peritoneo en la cavidad abdominal. Sutura c1e puntos 
separados en doble planc. Y cdoformo, gasa yoc1oformada, ven
daje abdominal. 

El tumor es de n~tnralc:za fibro-quística. 
Consecuencias.--1"'. día: anuria durante ocho horas; re

tención de orina; náusea y vómito. R. Champana heledo. Sonda. 
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2. o Sonda; temperatura, 36°8; flujo lcucorreico; no hay dolor. 
3. o Sonda; temperatura, 37°; té con leche. 4. o SondP-; tempe
ratuJa, 37°; té con ledH:>. 5 . 0 0..-inaesrontánca;dPposit:ión; se 
quitan des puntes de sutura. G. o Nada notable; no hay flujo; 
h( rida cien trizada. 

En Jos días signientea se acaban de quitar Jos ¡mntos rle 
sutura. Orina y racto, n c rm1:des. No hay doloref". El día 14 se 
levanta por primera vez. Bl uía 17 se presenta normalmente 
el período. 

R(flexion~s.-A la rigurosa liECpsia que cmp1cámos, debe 
atribuír.:e el éxito oc Ll. o¡:cracién. 

El pedículo intra-peritonenl se imponía en este c:;¡so, ade
máa de que somos partidarios de ese método, salvo precisa 
indicación contralia. 

L~ resección de una porción de epiplón nos pareció pre
ferible ii. introducir nuevamente este ó1·gano en la ca viCiad ab· 
domina], dada ]a posibilidad de que hubiera sido infectado du
ren~e su permanencia en el exterior. 

El uso de compresas esterilizadas nos parece preferible al 
do las esponjas, en operaciones abdominales: en tres laparoto
mías practicadas en Rubio, en asocio del se flor doctor Araújo, 
las usámos con buen resultado, tanto por comodidad para el 
manejo, como por suavidad y asepsia. 

Cúcn :a, Marzo 22 de 1894. 

VARIA 

ALGUNAS OBSERVACIONES 

SOl3UE EL ESTADO SANITARIO .ACTUAL DE DOGOTA 

Reina en Bogotá, desde mediados de Mayo, una epidemia 
febril, que hemos calificado como de fiebre tifoidea. La mayor 
parte, en efecto, de los enfermos que hemos tenido ocasión de 
examinar, han presentado el cuadro clínico de dicha pirexia. No 
por eso negamos que alindo de la fiebre tifoidea hayan aparecido 
algunos casos de tifo exantemático; lo cual es hmto más proba-
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ble cuanto que u no de nosotros trató un enfermo en qn ien Ee cre
yó autorizado á establecer el diagnóstico de tifo, y cuanto que 

· muchos de los casos observados en el Hospital de Caridad se han 
hecho notar por un conjunto de caracteres,-en especial la pre
cocidad del exantema y la ausencia de fenómenos gastro-intesti
nales,-qne más recuerdan el tifo que la fiebre tifoidea; lo que 
hizo que se les considerara corno casos de la primera de estas dos 
enfermedades. Por lo demás, algunos de los profesores de Clíni
ca aseguran que el tifo ha. predominado sobre la fiebre tifoidea 
en las salas del r-Iospital. Sin embargo, no estará por demás 
recordar que son muy frecuentes las formlis anómalas de fiebre 
tifoidea, que los caracteres y la época de aparición del cxante
n1a suelen presentar grandes variacione.3, que la marcha de la 
ten1poratura en e3ta afección no siempre es tan regular como 
se dice E..n los libros clásicos, y que son harto frecuentes los 
casos en que el examen macrm:cópico de las lesiones anatomo-
patológicas no basta par,l decidir si Ee trata de una fiebre ti
foidea ó nó; pues sabido os que las lesiones de las placas. de 
Peyer y de los folículos intestinales suelen faltar por comple
to en enfermos en quienes el examen bacteriológico ha de
mostrado la presencia del bacilo de Eberth, y ha permitido así 
establecer con toda seguridad el diagnóstico de fiebre tifoidea. 

El examen bacteriológico ea, pues, el único medio que 
nos permita decidir s:>bre la verdadera naturaleza de una epi
demia de forma anómala, como la que estamos estudiando; y 
como semejante examen no ha sido hecho aún entre nosotros, 
á lo m(lnos que sepamos, queda siempre un punto de interroga
ción, cuya aclaración presentaría grande utilidad, por las con
secuencias que de ella se desprenderían acerca de la profilaxis 
referente á la epidemia actual; profilaxis que, como es sabido, 
varía mucho según se trate del tifo 6 de la fiebre tifoidea. 

Si para una enfermedad de diagnóstico tan fácil, en lo 
general, como lo es la fiebre tifoidea, hace falta á veces el exa
men bacteriológico, ¿cuánto mayor no será esta falta en los 
casos en que sólo dicho exam.en permite formular un diagnós
tico, como acon te~e en ciertas formas de lepra, por ejemplo? 
Esto hace pat::mte la necesidad imperiosa que nos asiste, de 
establecer estudios serios. de bacteriología práctica en nuestra 
Facultad de Medicina. Todos los médicos, más ó menos, he-
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m os estudiado la bacteriología en los libros; pero pocos, por 
no decir ninguno, á lo menos entre los que ejercemos en Bo
gotá, la han estqdiado prácticamente, y sabido es y tenido por 
evidente, que sin el estudio práctico no es posible hacer nada 
de provecho á. este respecto. Esa fue la opinión unánime de 
nuestrJ primer Congreso ~1édico Nacional; Coq10ración que 
llegó hasta solicitar del Gobierno h traída de un profesor ex
tranjero, que pudiera cnseflarnos con provecho esa nueva ó 
importantísima rama de les estudios médicos. Pero dejamos 
por h oy es ta cuestión á un lado, reservándonos para tratarla 
pró ximamente con la extensión que requiere:>, y volvemcs á 
nuestro asunto. 

J,a epidemia actual no ha presentado foco alguno espe
cial, de dondQ haya irradiado después sobre toda la población; 
antes bien, se ha manifestado indistintamente en todos los ba· 
n·ios de la Ciudall, afectando á individuos de todo sexo, €dad 
y condi ci ón social; y, coss. rara, ha parecido mucho más grave 
en las personas acomodauas que en los otros enfe rmos, pues 
contrariamente á lo que p odía esperarse, la mortalidad en la 
práctica civil ha eido, sin duda alguna, m(t3 notable que en los 
servicios de hospital. Se ha observado también que, por lo ge
neral, la gravedad del mal ha sido ext..ren'la en las pen:onas ma
yores de keinta aflos; y esto aun cuando los síntomas iniciales 
hayan pareciuo indicar á veces una benignidad relativa. La di
fusión de la epidemia uos hace creer que el germen de la 
enfermedad ha sido transmitido por el agua del acueducto, 
única de nuestras aguas potables que se consume en caEi 
todas las caEas de la ciudad. 

Las complicaciones viscerales-cardíacas, renales y pul· 
manares-han sido sumamente frecuentes en eEta ocasión; lo 
que puede explicar, en parte, la gravedad de la epidemia. En 
gran número de casos la muerte ha sobrevenido por colapsns 
cardíaco. 

No dejaremos de llamar la atención sobre un síntoma, 
que siempre que ha aparecido durante el primer septenario, 
ha sido presagio seguro de gt·aves fenómenos ataxo-adinámi· 
cos, los cuales han terminado siempre por la mue1·te del en
fermo. Hablamos de la retención de orina, único síntoma, que 
sepámos, que permita, antes de cotuenzar el segn nuo septena· 

REVISTA. MEDICA. 2 
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rio y cuando es todavía dudoso el diagnóstico de fiebre tifoi
dea, presagiar una tempestad ataxo-aJinámica y una muerte 
casi segura. Fue al profesor Jaccoud {¡, quien primero oímos 
insistir sobre la gravedad é importancia de este s1ntoma en la 
fiebre tifoidea, cuando cs precoz. Se trataba do un muchacho 
.busto del servicio de este profesor en el hospital do la Pitié, 
en París, en quien se presentó este síntoma al qninto d1a de 
una fiebre tifoidea, que tan benigra babia parecido hasta en
tonces al cól t bre médico, que ·éste la considerab:l como una 
simple febrícula. Pero confirmada la retención de orina, M. 
Jaccoud nos lo hizo notar, anunciándonos qno el enfermo 
estaba irremisiblemente perdido, y que pronto so presentarían 
en fl gmves fe~ómenos de ataxo-adinamia. Todo so cumplió 
como lo había anunciado el maestro, y el muchacho on cues
tión, después de ofrecer un estada ataxo-adinámieo marcado, 
sucumbió durante el curso del segundo septenario. E ;1 lil. pre
sente epidemia hemos tenido ocasión de confirmar, en >aria3 
ocasiones, la exactitud de lo asegurado por l\f. Jaccoud. 

Como medidas profilácticas, hemos aconsejado á nuestros 
clientes beber el agua hervida y mantener con esmer.~do asEo 
las letrinas y desagües; teniendo en cueQta para ello que el 
agua ea el vehículo de transporte más seguro para el bacilo do 
Eberth, y que las materias fecales y los focos de inmundicias 
son el terreno más favorable para su cnltivo. Pal·a evitar la. 
propagación por contagio, hemos ordenauo un nseo esmerado 
con los enfermos, la desinfección de las materias fecales de ellos 
provenientes, y, la :desinfeeción-por medio del agua hir
viendo-de les vest :dos y ropas de cama que Ó3tcs hayan 
l.18ado. 

En materia de trdtamiento, hemos tenido quo limitarnos 
con nuestros enfermos á l~ medicación sintomática y expec
tante, sintiendo que las dificultades con que se tropiez!l en la 
práctica civil, así como la preocn!Jación general que existe en· 
tre nosotros contra el empleo de bailos generale3 en toda enfer· 
medad, no nos hayan permitido recurrir al método de los 
bailos; el cual, como es sab:do, es la medicación que más 
ha hecho bajar la mortalidad por fiebre tifoidea en todos los 
s :Jrvicios hospitalarios en que ee ha puesto en práctica. De 
dcsearEe sería que este trata'lliento fuese aplicad-:> en el H"fPÍ· 
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tal de Caridad, con el fin de hacer patentes su inocuidad y los 
buenos resultados que con él se obtienen. Sólo de esta manera 
podrfa algún dia generalizarse entre nos0tros. Y, á propósito, 
no estará por demás recordar que la aplicación de les ua
fl.os en la fiebre tifoidea sa hace según dos métodos prir:cipa
lcs: el de Ronchard ó francés, y el de Brand ó alemán. Con· 
sisto el primero en bafiar al enfermo ocho veces por día, en 
agua cuya temperatura sea inferior en 2° á la temperatura 
central de éste, y en hacer enfriar dicha agna durante el ba1'l.o 
en la proporción de lzlO de grado por minuto, sin bajar jamás 
de 30°. Con ayuda de este método se ha visto bajar la mortali
dad por la fiebre tifoidea de 25 á 10 por 100. El segundo mé
todo-de más fácil aplicación entre nosotros, y que por eso 
recomendariamos de preferencia-consiste en dar al enfermo 
un bafio con agua á la temperatura de 20°, y de 15 minutos de 
duración, cada vez que la temperatura rectal del paciente, to
mada do tres en tl·es horas, alcance á 39° grados 6 más. El bafl.o, 
colocado al lado del lecho del enfermo, deberá estar abrigado 
por un biombo, y el agua que contiene podrá servir para todo 
un día, siempre que no la ensucien las materias fecales del 
enfermo. Llegada la hora del baflo, será fácil obtener la tem
peratura deseada, afiadiendo agua ftía ó caliente, según el 
caso. Este método, empleado generalmente en Alemania, da 
allí una mortalidad m.edia de 2 por 100 en la práctica civil, 
y de 6, 7 por 100 en los servicios de hospitaL 1 

llaremos notar, por último, qne antes de la aparición de 
la epidemia actuitl se habían observado, desde principios del 
afio, casos esporádicos de fiebre tifoidea; afección que tiende 
yá á volverse endémica entre nosotros, como ]o es en todos los 
centros importantes de población. 

Al lado de la fiebre tifoidea se han observado accesos fe
briles de corta duración, acompafi.ados 6 n6 de fenómenos 
catarrales, que ya han sido considerados como caso3 de aque
ll:;¡, enfermedad, ya como casos de g1·ipa. 

En los niflos se han observado casi todas las enfermedades 
epidémicas propias de ellos, tales como paperas, tos ferina, 

l. A. CrrANTEMil:SSE, in Tt·aité de Médecine, public3.do bajo la. di
rección de Chat·cot, Bouchnrd & Brissaud. Tomo x, París, 1891, páginas 
788 y siguientes. 
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sarampión, varicela y crupJ· rero ninguna de estas ~tfecciones 
}u const'tuído una "erdadera epidemia. Las neuralg:as, dolo
res reumatismalos y afecciones catarrales, propias de esta esta
ción, h:1n sido tan frecuentes como en afios anteriores. No han 
dej>~.Jo de presentarse algunos casos de bronco-neumonía; Y 
las congestiones pulmonares h<m sido bastante frecuentes en 
los cardíacos y en los tubercu~osos, y han ocasionuuo muertes 
repenti nas ~ . or h r moptisi!!. 

Hanse notado igualmente, en los nif'l.os, frecuentes C'xa.n
temas, fgbrihs 6 api1éticos, polimorfos y de naturaleza muy 
difícil do determinar. Alguncs de ellos han partcido acercarse 
á la rcseola suuoral de Trou.sseau, otros á la rubeola de les 
flemanes, y se hun visto algunos otros en los cuales el exan
tema ha aparecido después de seis 6 siete días de fiebre, siendo 
entonces la t=rupcióu muy abundante y estando formada por 
grandes manchas. Ca.sos ha habido en que la fiebre y el exante
ma, en su principio, permitieron sentar el diagnóstico de fiebre 
tifoidea, y en los cuales había cambiado tánto el exant(ma 
doce horas despné~, apnrentando rosetones, que preciso fue 
abandonar el Üu1gnóstico antes hecho. 

CORRESPONDENCIA MEDICA 

RELACfON I>E LAS ENFERMEDADES TRATADAS EN EL IIOSPITAL 
VE SANTO TO~lAS DE PANAMA, EN EL A~O DE Hl90. 

(UOCT0.R M. AMADOR GUEHI{EhO). 

I.-Servicio civil. 

l. o IIombrrs. Total de ~;al idas en el af'l.0, 1,431. Salieron 
por curación ó reposición, 1,271; por defnnc:ón, 160. Estas 
dos partida3 se descomponen así: 

a) Por curn.::ión ó reposición: fiebres palúdicas, 318; úl
ceras, bS; paludismo, 64; reumatismo articular, 59; gripa, 50; 
blenorragia, 4(); anemia, 48; embarazo gástrico, 39; disente
rín, 36; callo, 3-!; tuberculosis, 3±; diarrea, 29; bGbón, 28; 
heridas, 213; bronquitis, 25; cl1~ncro, 20; fiebre efímera, 18; 
indigestión, 18; abscesos, 15; lumbago, 15; otitis, 13; contu
sión, 12; estrechez de la uretr.1, 10; neuralgia, 9; pleuresía, 9; 
alcoholismo, 7; psoriasis, 7; coriza, 6; enteritis, 6; erisipela, 6; 
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asciti.~, 5; cefalalgia, 5; eczema, 5; hemicránea, 5; odontalgi~"', 
5; qnemadnra~?, 5; asma, 4; beriberi, 4; orquiti~, 4; catarro 
pulmon'lr, 3; conjuntivitis, 3; üactura del fémur, 3; nefritis, 
3; prúrrig0, 3; sífilis, 3; nf'la encarnada, 3; adenitis, 2; artri· 
tis, 2; catflra!a, 2; c=ática, 2; dispepsia, 2; dolores osteócopos 
sifilíticos, 2; enajenación mental, 2; epididimiti&, ~; escrófula, 
2; fiebre cntarral, 2; forá.nculo, :3; gastralgia, 2; gastritis agu
da, 2; hepatitis, 2; hidrocele, 2; iriti~, 2; jaqueca, 2; mal de 
Bright, 2; parafimosis, 2; periostitis, 2; pleurc<linia, 2; reu
matismo s:filítico, 2; sarna, 2; sífilis terciaria, 2; tétano, 2; 
absces'J de la próstata, 1; n.mig,lalitis, 1; amputación del pie, 
1; anasarca, 1; angioloncilis, 1; ántrax, 1; balanitis, 1; blefa
ritis, 1; bronquitis crónica, 1; cáncer del pene, 1; congestión 
del hígado, 1; coroiditis, 1; diátesis linfógena, 1; delirium tre
m.ens, 1; elcfctncía de los árabes, 1; enterorragia, 1; epilep
sia, 1; escinosis del hígido, 1; estomatitis, 1; fiebre bilio~?a, 1; 
fimosis, 1; .fistula del ano, 1; gangrena del pene, 1; gastritis 
crónica, 1; gastroenteritis, 1; gota, 1; hemorragia, 1; henlüp
tisis, 1; hemorroic'lei?, 1; hernia, 1; herpes, 1; hipertrofia del 
bazo, 1; hipertrofia del cora7.Ón, 1; impétigo, 1; infarto del 
bazo, 1; infección purulenta, 1; insuficiencia aórtica, 1; insu
ficiencia mitra], 1; irido~oroiditis, 1; lapra anestésica, 1; lipo
ma, 1; luxación del braz0, 1; manía, 1; mielitis, 1; neumonía, 
1; neumonía crónica, 1; oftalmía catarral, 1; otitis interna, 1; 
pericarditis, 1; p1enresía crónica, 1; pústula maligna, 1; que
ratiti~:, 1; rinorrngia, 1; sinovitis, 1; taquicardia, 1; tifo-ma
laria, 1; traqueitis, 1; tumor blanco, 1; tumor ~:ebáceo, 1; vi
ruela, l. Total, 1,2·71. 

b) Por tl 2fnnción: tuberculosis, 4-±; disentería, 15; hiper
trofia del corm-;ón, 13; ascitis, 10; neumonía, 8; anemia, 7; 
heridas, 5; mal de Bright, 5; diarrea, 4; paludismo, 4; cáncer, 
3; fiebre bilio.;a, 3; fiebre palúdica, 3; meningitis, 3; absceso 
hepático, 2; alcoholismo, 2; estado de agonía, 2; insuficiencia 
mitra], 2; pleuresía, 2; viruela, 2; anemü perniciosa, 1; aneu
risma de la aorta, 1; apendicitis, 1; cistitis, 1; contusión, 1; 
chancro, 1; diáte3is 1infó6ena, 1; epilepsia, 1; erisipela, 1; 
fiebre ámarilla, 1; flemón difuso, 1; gastroenteritis, 1; hepati
tis, 1; infiltración urinosa, 1; insuficiencia aórtica, 1; mielitis, 
l; peritonitis traumática, 1; pleurc2ía diaft·agmátiea, 1; pleu
ro-neumonía, 1; tifo-malaria, 1; úlceras, l. Total, 160. 



22 REVISTA MEDICA 

2. <> Mujeres. Total de mlidas en el al'lo, 158. Salieron 
por curación ó reposición, 102; por defunción, 56. Estas dos 
partidas se descomponen así: 

a) Por curación ó reposición: fiebre palúdica, 19; anemia, 
J 3; úlceras, 10; tuberculosis, 9; reumatismo articular, 6; 
sífilis terciaria, 5; alcoholismo, 3; ascitis, 3; corea, 3; bron
quitis, 2; demencia, 2; diarrea, 2; disentería, 2; gastroenteri
tis, 2; hemicránea, 2; hemorragia, 2; paludismo, 2; adenitis, 
1; anasarca, 1; artritis, 1; catarro, 1; conjuntivitis, 1; enteri
tis, 1; enterocolitis, 1; gripa, 1; hepatitis, J; neumonía, 1; pleu
reeía, 1; psoriasie, 1; quiste multilocular del maxilar inferior, 
1; sífilie, 1; varicela, l. Total, 102. 

b) Por defunción: tuberculosis, 21; anemia, 5; disente· 
ría, 5; neumonía, 5; fiebre palúdica, 4; cáncer, 3; diarrea, 3; 
fiebre perniciosa, 2; vejez, 2; aneurisma del corazón, 1; con
gestión cerebral, 1; epilepsia, 1; escorbuto, 1; paludismo, 1; 
tifo-malaria, l. Total, 56. 

II. -Se1·viaio milita1·. 

Total de salidas en el al'lo, 3 79. Salieron pn curamon ó 
reposición, 378; por defunción, l. Estas dos partidas se des
componen así: 

a) Por curación ó reposición: fiebre palúdica, 169; gripa, 
27; paludismo, 27; reumatismo articular, 15; bubón, 14; úlce
ras, 11; anemia, 10; blenorragia, 10; tuberculosis, 10; chan· 
ero, G; disentería, G; heridas, 6; bronquitis, 5; hepatitis, 5; 
orquitis blenori'ágica, 5; abscesos, 4; beriberi, 4; conjuntivi
tis, 3; contusión, 3; hernia, 3; ófilis terciaria, 3; diarrea, 2; 
eczema, 2; enteritis, 2; estrechez de la uretra, 2; neuralgia 
intercostal, 2; psoriasie, 2; pterigion, 2; amigdalitis, 1; apen
dicitis, 1; asma, 1; blefaritis, 1; enteritis crónica, 1; excoria· 
ción, 1; fiebre remitente biliosa, 1; fl emón, 1; fractura, 1; 
gastralgia, 1; gastritis, 1; lumbago, 1; neumonía, 1; neuritis 
traumática, 1; periostitis, 1; pleuresía crónica, 1; rinorragia, 
1; sarna, l. Total, 378. 

b) Por defunción: disenteria, l. Total, l. 



CORRESPONDE::KCTA MEDICA 23 

(DOCTOR E. COMBARIZA) 

Sogamoso (Boyacá), l\'layo de 1894. 

1\Iuy bre>emer .. te me propongo comunicar á los seflores 
Redactores, algun~s notas relativas al estado sanitario de la 
ciudad de Sogamoso y de otras poblaciones circunvecinas á ella. 

Es Sogamoso ciudad de cuatro á cinco mil almas, y de 
las más notables del departamento de Boyacá, por su comercio, 
la. feracidad de sus sabanas y la cultura de sus habita._ntes; está 
situada al extremo del valle de su nombre, sobre una superfi
cie plana, al pie del ramal oriental de la cordillera Central; 
formada por casas bien construídas, con calles rectas y suficien
temente amplias; goza de una temperatura media, muy varia
ble, de 18 á 20 grádos; tiene un suelo arenoso y seco; está do
minada por los vientos que vienen de dos páramos que tiene 
contiguofl, el Toquilla y el San Ignacio; es muy escasa de 
aguas, y car-ece ca~i por completo de baflos. Llanut. la atención, 
así como se la conoce y se tiene ocasión de permanecer allí 
por un día siquiera, la variabilidad grande de su atmósfera; 
días ciares, frescos y serenos, son seguidos, durante una misma 
sen1.ana, de otros brumosos demasiado ardientes, 6 de un frío á 
ratos intolerable; maflanas hay agradables por la suavidad de 
su temperatura, mas ú. ellus siguen n1uchas veces, in tempes
tivamente, horas de un calor sofocante, lluvias abundantes y 
prolongadas, vientos fuertes ó brisas penetrdntes. Puede de
cirse que s cl.tmente por las noches se observa alguna regulari
dad en la temperatura. 

IIay dos 6pocas del afio eu que los temporales y l:?s lluvias 
Eon frecuentes: son los meses de Febrero á Abril y de Octu· 
bre á principios l1e Diciembre. Durante algunos de ellos, ere· 
cen abundantem.ente los ríos y quebradas, saliendo entonces 
de madre los llamados Gran fle y Chiquito, cuyas aguas se 
aglomeran en toda la sabana, permaneciendo allí depositadas 
por varios meses; y corno la sabana es abundante en pastos, y 
contiene gran cantidad de materias animales provenientes de 
los residuos que dejan en ella los ganado?, pronto esas aguas 
entran en descomposición, adquierendo un olor sulfuroso, que 
se percibe, sob1·e todo por }as tardes, en todas las poblaciones 
del valle, y la atmósfera en general so llena de em u1:: ciones 
palúdicatt. 



24 REVISTA MEDICA. 

Por varias veces me he propuesto averiguar la cansa me, 
teoro:ógica que pueda explicar la instabilidad pre:lominant~ 

de aquella atmól'fera. En mi opinión, ella depende de la proxi
midad dt:l lago de Tata, y de la situación del valle con rela
ción á las tierras calientes del N o rte. 

El carácter de los habitantes de SogamoEo y de las po
blaciones vecinas es bueno; los distingue un espíritu mar
cado de independencia y altivez, proveniente de su laboriosi
dad; están habituados á casi to1o género de trabajo~, gozan 
de robusta constitución, nc tienen vicios arraigados y relativa
mente observan buenas costumbres; la raza que en ellos predo
mina es la mestiza, bien que no dejan de observarse algunos 
tipos de pura sangre india, les cuales se han conservado mer
ced á los hábitos. .poco sociables que los caracterizan; pocos se 
distinguen por una verdadera perfección estética, y son raras 
entre ellos las fisonomías bellas; casi todos, por último, son 
escrofu !osos. 

Ejercen, en su mayor parte, las profesiones de ganaderos y 
agricultores; los primeros viajan con frecuencia á Ca~:anare, y 
en esos viaje!', sea por la naturaleza del trabajo inherente á la 
profesión, sea por la falta de recursos ósea por las costumbres 
yá establecidas entre ellos, se someten á numerosas privacio
nef', alimentándose mal, durmiendo á la intemperie, perma
neciendo mal abrigados, exponiéndose por largo tiempo á la 
influencia del f1io y la humedad, y haciendo uso con exceso 
de bebidas alcohólicas durante cierto3 días de huelga. Tales 
circunstancia!', unidas al género demasiado obligado y fuerte 
del trabajn, y á la acción de los climas por donde tienen que 
tran8i tar, f Jrmau la causa principal de las predisposiciones 
adc¡uiridas en f,tvor de las enfermedades que sufran ó con· 
trac11. 

Entre las enfermedades reinantes pueden establecerse dos 
clases, segtin so originen de causas correspondientes á la in
fluencia ele-! medio mismo del Jugar, ó se manifiesten en él por 
razón de ha predisposiciones antes mencionadas, no depen
diendo ent::mces de cansa alguna telúrica atrib::tíble á la lo
calidad. 

Como más frecuentes, he tenido ocasión de tratar, durante 
mi permanencia, las neumonías agudas catarrales, primitivas y-
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secundarias, las nc•.1monías infeccim:as, las bronquitis y bronco
neumonías, los catarros epidémicos, la tisis pulmonar, las larin
gitis y las asmas esenciales de origen nervios:>; pertenecientes al 
aparato digestivo, las anginas tonsilareE', las dispepsias atónicas 
y flatulentas, algunas enteritis y enfermedades de dentición en 
los nií'ios, los catarros gastrc-duodenales, los cólicos hepático~, 
la pasión ilíaca y las angiocolitis; entre las nervios1s, los histé
ricos, las histero-epilepsia.s y los estados vaporosos correspon
dientes, las diferentes .formas neurálgicas, la ataxia locomotriz, 
el alcoholismo y la pal"á.lisis geneeal; como d!atésicas, el reuma
tismo, el cáncer g.ístrico, intestinal y uterino, Ll. escrófnla y la 
tuberculosis; algunas enfermedades de la piel; entre las que 
afectan al aparato visual, las conjunli>itis, queratitis y da
criocistitis; la lepra tuberculosa; hs anemias y cloro-anemias; 
la sifilis, y un gran número de enfermedades venéreas. 

Coincidiendo con las épocas de >er,lno y los grandes calo
res, cuando se encuentran en activa evapontción l~-1s aguas del 
valle, suelen presentaese, bajo fvrma. endémica, fiebres tifui
deas ligera!?_,. y algunos casos de p{utula maligna, especialmen
te entre los ganados. Por el mismo tiempo invade á estos últi
mos esa forn1a mórl}ida que el vulgo conoce con el nombre de 
peste y que, dicho sea de 1nso, se trata con eficacia por el sulfa
to de quinina, el fenato de soda y el ácido salicílico, empleados 
al interior, en bebedizo. 

Quizá. la enfermedad que más frecuentemente observa el 
médico es el impaludismo bajo sus distintas formas: e3 pro
pia de los individuos que viajan á la región Oriental. 

Ninguna enfermedad, con todo, que merezca llamar tánto 
la atención como la neu n1onía, por razón del carácter ex0ep· 
cionalmente grave que reviste y por las diferencias establecidas 
con relación á las que se observan en otros lugares. 

Puede decirse, sin hipérbole, qua es ella la enfermedad 
mortal por excelencia para los habitan tes de csg, región, pues 
pocos son los individuos que, afectados por ell:.t, logran sal vars~. 

Contribuyen á hacer de esta enfermedad un tipo especial 
de la localidad en donde se desarrolla, la violencia de su inva
sión, la rapidez de su marcha, la irregularidad del tr ..... zado ter
mométrico~ la depresión exagerada de ]ag fnerzasJ la ausencia 
en muchos casos de signos cstetoscópicos claros, y, por último, 
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el sitio en que se localiza. Tan rápida es á >eces la evolución 
del mal, que muchos enfermos mueren dentro de las 30 á 36 
horas que eigaen al calofrío inicial; tal sue'e ser la variabilidad 
de la temperatura, que las oscilaciones term.om ótricas Ee verifi
can bruscamente entre 36, 40 y 42°; y tal la rapidez del proce
so anatomo-patológico, que parenquimas pulmonares suelen 
se:r at.1cados, en parte ó en totalidad, por focos de tercer pelío
do, y esto en ausencia de otras causas independientes de la na
hu·aleza de h flogosis, precisamente en los casos de menor du
raCJon. Se la observa con m ayor :frecuencia en la cima de los 
pulm ones, y reviste la form~ emigradora, afectando tanto el 
parenquima der~ho como el izquierdo, ó ambos, ya sucesiva, 
ya conjuntamente. 

Varias circunstancias dan, eu mi opinión, á esta eufame
dad el grado de gravedad fi. que me refiero, como lo es la de ma
nifestarse de preferencia en organismos que sufren ó han su
frido la influencia del agente palúdico, por lo cual se encuen
tran profuudament'3 anémicos; á lo cual se agrega el haber ex
perimentado fuertEs priva.ciones y haberse sometido á. largas in
temperieP, soportando transiciones violentas de temperatura, Se 
la observa con especialidad en los individuos que han viajado ó 
acaban de viajar á Casanare; mas raras veces, y con menor vio
lencia, en los que no hau_ ealido de la localidad y que hace largo 
tiempo no tienen manifestaciones palúdicas. 

l\Ie haría responsable de deficiencia si, someramente si
quient, no hiciera menci ón en esta b¡·ev8 re.sel'ia de una forma 
curio.:a de sifílides que tuve ocasión da observar, consistente en 
una descamación general de la piel, acompaüada de caída del 
cabello, de las cejas, la barba y el vello de las partes pnden
da3. No era ésta de aquellas que s:3 describen comúnmente 
y en que hay eliminación de películas, escamas y placa3 
pequel'ias; era una >erdadera renovac:ó:1 del tejido epidérmico, 
en masa y por regiones enteras: desprendíase la capa cuticular 
del tej ido subyacente, yá organiza lo para sustituírla, y bastaba 
para ello aplicar la mano de plano y humedecida sobre la epi
dermis, y separarla luégo. D(} esa manera se obtenían trozos 
completos, que conservaban la forma del órgano ó de la reg ión 
á que correspondían, v. gr., en los dedos. 

Mientras ejer._í, tu ve además ocasión de asistir á varias 
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Epidemias: dos de g1·ipa, que afectaron á casi todo el país; una 
de tos ferina, qne hizo gra.ndes estragos, especialmente entre la 
gente de los campos; una, re1ativamente poco extensa, de fiebre 
puerperal, y la ex:antemá.tica, que se designó con el nombre de 
trubella . 

Frecuente por demás se mauifiiesta en estos lados la en
tidad cáncer, predominando en los ó1·ganos del aparato di
gestivo. 

C1eo no aventurar demasiado al suponer como causa acep
table del desarrollo que tal enfermedad ha adquirido la pre
disposición eecrofulosa que es propia de los habitantes de 
~sta comarca, unida á la defectuosa y deficiente alimentación 
que acostumbran. Generalmente la enfermedad se manifiesta 
en las clases pobres, las cuales, como es sabido, hacen uso, con 
profusión, de alimentos herbáceos, abusan de la chicha y del 
guarapo, condimentan las comidas con prepararaciones irritantes 
como el ají, ingieren grandes cantidades de mazamorra y otros 
preparadoa de harinas, y no observan ninguna regularidad en 
las comidas. Si bien se ex:aminfl, sé observará que tales indivi
duos tienen los ganglios axilaref', cervicales é inguinales siem
pre voluminosos, que sufren ó han sufrido de úlceraf', que tu
vieron cuando ni!'! os otorreas 6 inflamaciones del aparato de la 
visión, y qne son propen~os al desarrollo de la coriza. También 
Ee obser\a que los accidentes de la dentición han sido sensi
bles en ellos; que convalecen con dificultad; que tienen un co
lor pálido; que su pie l es más floja de lo ordinario, lo mismo 
que sus carnes. Los distingue, por regla general, UD. espíritu 
-abatirlo, pnsiláminc, y algunos exhiben un aspecto marcado 
de cretinismo y de idiotismo. 

Fácilmente se comprende lo que sem.ejante3 estados produ
.cirán cuando una enfermedal aguda se presenta, y las facili
dades que existen p :ua que tales individuos pueJan adqu irir 
.el vicio tuberculoso ó canceroEo. 

Por más que en muchos casos de éstos t 1ve cuidado de 
averiguar antecedentes sifilíticos hereditarios, no los encontré 
.suficientes para explicar la hipertrofia ganglionar observada. 

Pacientes he visto en quienes el cáncer se ha manifestado 
-sin la menor predisposición genealógica relativa á la diátesis; 
.en otros no hallé dato alguno de traumatismo sufrido, ni ac-
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ciéin de impro~:ior:cs morales depresivas, pro'ong tda> y de pro
funda intEnsidad. 

Se presenta de pnfercncia en el estómago, soort} todo en 
el pilero y el cardias. El séxo femenino ptrcco ser menos fre· 
cuentemente atacano; lo cual está en relación con las costum
bres y los trabajos de las mnjcref', que le3 evitan las privacior.c-s
y la deficiencia en la alimentación á que <e bal!nn wjetos los 
hombre~;>. 

Por las pocas autopsias qua pullo prnct·ca", c cmprcndí que 
podían encontrarse to<lns la formas uwlomo-palológ·cas, y 
quizá sí con má3 frecuencia el escirro y la m;~loiosis napifLl·me. 

T~ n tado por curiosidad á in veEtígar la acción predomi
nante de las causas menciohadas, he l !rga 1o á pens:u que la 
constitución e~crofnlosas Cf', por sí solfl, nn elemento ele ma
lignidad; dando ella á la célula ganglionar y :í la célula linfática 
el carácter mórbido de la célula cancerosa. 

JI.L1s comoquiera que no de::eo aventurar concepto alguno 
formal, dependiente de una suposición, me limito á presentar 
ana hipGtesi&, dejando al estndio é ilu s traci ó n el ~ m 's compro· · 
fesores el establecer la \erdad definí ti >a. 

REVISTA EXTRANJER.\. 

TRATA:Uii!:~TO DEL S.-\TURNJS~IO POR EL !lWNO S l ' LFURO DE 
SODlO, POlt EL DOCTOR J. PF.YHOU 

D¿spnés de haber outeniJo resu'tauos muy e:onc:nyentes 
en los animales, emplrao<1o el monosnlfnro de sodio para 
combatir el saturnismo, a.pli<JUÓ esta mcuicnción al hombre. 
con el mismo buen resultado. Un conjunto de más de veinte 
observaciones que he hecho, unas en El 1-IútBl-Dieu., en el ser
vicio del profeso)." Cornil, otras en el hospit:ll San- Luis, en el 
servicio del nunca bien sentido l\1. Quinqunud, otrna en mi ser
vicio de electroterapia en b PoLc:ínica du P~nís, prueba abun
dantemente su eficacia. 

Siendo concordantes todas mis ob:sorvuciones, me conten
ta¡ é con citar aquí unas pocas, tomaJa3 al acaso y del modo más 
sucinto posib~e. 

Observación I. -Gastón G .... , <le '\Ci u tic na tro aflos, pin-
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tor, suflÍa hacía más ue 1.':11 mes de có:iccs de plomo; cólicos 
que eran casi continuos cuando vino á bu~carme el 4 de Junio 
de 1Sü2. Le adm.inistré cada dLl 40 centigrn.mos de sulfuro de 
soilio, <n disolución glicérica. D es.le el primer día empezaron 
á ceder les dolore<; la curación fue com plebt despué:> <le tres 
días de tratamiento. Continué quince días tn ás la admin istra
ción del sulfuro; el apetito se hizo vora z y el estado del enfer
mo vino á ser de Jos más prósrercs. 

Obse1·uaciónii.-R. C .... , de treintay cun.tro a1'!os, pin
tor, entra al llú~el-Diet~, senicio de M. Cornil, el 12 de No
viembre de 1Sü2, con parálisis de ambas mar.os. El tratamien
to se estableció el 18 do Noviembre; la curación se manifies
ta progr·esivamente; el l. o de D iciembre ('S casi com).Jleta, y 
el 3 dej1. el h')spitul. E:>te hombré había tenido, en lS!JO, un 
ataque de parálisis parecido, que lo 1·etuvo <n el hospitn.l 
-durante tres meses. 

O!J.ervación lii. -D ..... , de cuarenta y siete aflos, có:icos 
de plomo intensos, trabaj:tba como penado en un<' fábrica de 
albayalde y estaba encargado de barrel" los ia.' lercs. Se había 
cniJado en Stt cas,\ por el régimen lácteo, sin eficacia. Lo so
metí al tr,tt.amieoto s.tlfurado ell. 0 de Diciembre, y bastaron 
cuatro días para curarlo radicalmente. 

O!Jst1·vación I V.--P .... , de cuarenta y dos a1'!oF, pintor, 
entró al 1-ítJtel-Dieu. el 20 de Noviembre de 189.2, tenía cóli
cas de plomo atroces y constipación obstinada. ::;e le admi
nistr.tron rr.uchos purganteF, y después establecí el tratamien
to: cutación completa después de tres días. 

Qb;:.e rvació>t V.-B .. .. , cuarenta anos, pintor, H6tel
Dien, servicio de ~L Cornil suplido por M. Richardiet"e, entró 
el 13 Lle :Marzo de 1803, por hemiane:>tesia saturnina del lado 
izq uierdo, er't i mensible á la picadura profunda y á la que
madura. con el termocauterio. El mismo día se estal.Jleció el 
tratamiento, y el 2G del mismo mes la sensibilicla.d era casi 
normal en toda la pn.t·te inferior del cuerpo, hasta el seno. El 
28, la anestesia no peraiste sino en el lado izquierdo de la ca
beza y en todo el brazo izquierdo, aunque hay mejoría impor
tante. Al otro día dejó el servicio. 

El espacio limit:1.d0 á que tengo que someterme aquí, no 
me permito citar las otras observaciones, que son todas tan 
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concluyentes como las que preceden; pero ved el resumen de 
los resultados que he obtenido: la propiedad eliminadora del 
sulfuro de sodio para el plomo, se ha manifestado siempre de 
una manera indiscutible, como lo prueban los análisis de la 
orina hechos metódicamente antes del tratamiento, durante 
el tratamiento y después del tratamiento. En general, las ma
terias fecales se presentan fuertemente coloreadas desie el 
principio del tratamiento, p!lra recobrar 6ll seguida sn aspect<> 
normal; esta coloración debe atribuirse al sulfuro de plomo 
que se elimina por la víf(intestinal. El fenómeno-dolor des
aparece rápidamente; jamás he tenido ningún mal éxito á 
este respecto. Por desgracia no sucede lo n1ismo respecto de 
las parálisi~, las cuales se han mostrado algunas veces muy; 
rebeldes. Se comprende perfectamente que las modificaciones 
IIiás ó menos profundas que ha sufrido el tejido nervioso, en 
particular por la presencia del plomo en el organismo, pue
dan persistir aun después de la eliminación de esta sustancia. 

El sulfuro de sodio no obra evidentemente sino com<> 
eliminador, pero también favorece la vuelta de los tejidos al 
estado normal. En efecto, las parálisis, tratadas desde el prin
cipio, se curan en ciertos casos con mucha rapidez, sobre todo 
si al tratamiento sulfurado se asocia el tratamiento eléctrico~ 

que, bien aplicado, da excelentes resultados. 
El sulfuro de eodio puede emplearse también como me

dio profiláctico, y de ello puedo citar un ejemplo notable: 
uno de mis. enfermos, á quien había curado de una parálisis de 
ambas manos en Diciembre de 1892, sintiéndose amenazado 
después, por dos veces, de nuevos ataques, se aplicó pronta
mente el tratamiento desde que sintió los primeros síntomas, y 
el resultado fue inmediato; todo entró en el orden. 

También se puede emplear este tratamiento para asegu
rar la diagnosis, como me sucedió con un joyero que estaba 
afectado de cólicos de plomo, lo que nos admiraba sabiendo su 
profesión. El sulfuro do sodio provoca siempre en un satnl·ni
no la eliminación del plomo, el cual puede hallarse fácilmente 
en las orinas. Esto puede tener cierta importancia, particular
mente en medicina legal. 

r~a medicación que preconizo es de una inocuidad perfec
ta, siempre que la dosis sea de 30 á 40 centigramoa por día, en 
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disolución glicérica ó en píldcms. Ter go enfE-rmos que se han 
sometido á ella durante má.3 de trlli! mesea sin el menor incon· 
veniente, pues al contrario, favorece el apetito. 

De todas mia observaciones creo deber concluir que este 
tratamiento es muy super:or á toJos los que se h<:Ln empleado 
hasta ahon~, sin excluír el yo ·lut·o de potasio, que realmente 
tiene gran eficacia, pero que no rla tan buenos resnltatlos, 
como Jo be verificado en los animales. 

(Oompt. r end. ltebdom. de la Soc. de Bi l., :Mnyo de 1894). 

;RL USO DEL CJGARRO Y LA. FIEBRE TJl!'OJDEA 

Según ltf. J. II. Tenn, e-l nso del tabaco debe ser sever.1.
mente prohibido por los médicos en las localidades en donde 
reine una e¡:idemia de fiebre t.ifoidea. Produciendo este nar
cótico .. dice, relajamiento de los membranas mucosas y dis
minución de las fuerzas vitales, conduce con facilidad á la 
diarrea, 6 á lo menos predispone á ella. El catecú scrh, en se
mejante caso, el mejor medicamento para oponerse á hl 
síntoma. 

(F'euill. Méd .) 
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